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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 350 
 

 

 

Artículo Primero.- Se reforma por modificación del primer párrafo del artículo  

123 y el párrafo primero del artículo 128 ambos de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 123.- Los miembros del Ayuntamiento se renovarán cada tres años, 

tomando posesión los electos el 30 de septiembre. 

 ...............................................................................................................................  

 

 

ARTÍCULO 128.- Los Ayuntamientos, a más tardar el 30 de noviembre de cada 

año, presentarán al Congreso sus proyectos de Presupuestos de Ingresos para 

que, con su aprobación se pongan en vigor durante el año siguiente. 

 

............................................................................................................................... 

 

............................................................................................................................... 

 

.............................................................................................................................. 
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Artículo Segundo.- Se reforma el primer párrafo del artículo 22, cuarto párrafo 

del artículo 23, quinto párrafo del artículo 32; al artículo 33 en su inciso a) fracción I, 

inciso e) fracción I, inciso b) fracción III, fracción VI del apartado A del artículo 35, 

párrafos cuarto y quinto del artículo 59, tercer párrafo del artículo 60, fracción sexta del 

artículo 123, párrafo primero del artículo 175,  la fracción V del artículo 227;  por adición 

de un segundo párrafo al inciso j)  de la fracción I del artículo 33, de un título décimo 

segundo que contiene los artículos 229, 230, 231 y 232 todos de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 22.- El Ayuntamiento electo se instalará solemne y públicamente el día 

30 de septiembre del año que corresponda, conforme a lo establecido en la 

Constitución Política del Estado, aunque hubiere tomado protesta en hora 

anterior. El ejercicio del mismo iniciará a las cero horas del día 30 de septiembre. 

 

...............................................................................................................................  

 

............................................................................................................................... 

 

 

Artículo 23.-  ........................................................................................................ 

 

I.- a III.- ……………………………………………………………………………… 

 

...............................................................................................................................  

 

............................................................................................................................... 

 

 

 

 

Finalmente, el Presidente Municipal hará la declaración de instalación formal del 
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Ayuntamiento en los siguientes términos: "HOY 30 de septiembre DEL AÑO EN  

CURSO, SIENDO LAS____HORAS, QUEDA FORMAL Y LEGALMENTE 

INSTALADO ESTE REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE _________, NUEVO 

LEÓN, ELECTO DEMOCRÁTICAMENTE PARA DESEMPEÑAR SU ENCARGO 

DURANTE EL PERÍODO CONSTITUCIONAL QUE COMPRENDE DEL ____ AL 

____. 

 

 

Artículo 32.-  ........................................................................................................ 

 

...............................................................................................................................  

 

............................................................................................................................. 

 

............................................................................................................................. 

 

A fin de proteger los derechos y obligaciones de pagos que tiene pendiente la 

Administración Pública Municipal, en la primera semana del mes de septiembre, 

previo a la instalación del Ayuntamiento entrante, el Ayuntamiento saliente está 

obligado a colaborar con aquel, a efecto de convalidar las firmas de los futuros 

servidores públicos que se autorizarán en las cuentas bancarias para la 

expedición de cheques, mismos que cobrarán vigencia y por tanto sólo podrán 

ejercerse por el servidor público de que se trate, a partir del día 30 de septiembre 

siguiente. 

 

 

Artículo 33.- ……………………………………………………………………………. 

 

l. …………………………………………………………………………………….. 

 

 

 

a)   Rendir a la población, en el mes de septiembre de cada año, en 
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sesión pública y solemne, un informe, por conducto del Presidente 

Municipal, del estado que guarda el Gobierno y la Administración 

Pública Municipal. Dicho informe deberá ser resumido, breve, 

conciso y entendible para la población en general, teniendo como 

referencia los avances del Plan Municipal de Desarrollo; 

 

b) a d)  ..................................................................................................... 

 

e)  Resolver sobre el otorgamiento de licencias sin goce de sueldo, a 

integrantes del Ayuntamiento, así como al Secretario del 

Ayuntamiento, al Tesorero Municipal, y en su caso, al Titular del 

área de Seguridad Pública y al Contralor Municipal, para que estos 

puedan separarse temporalmente del ejercicio de sus funciones 

para atender los asuntos de su interés, por más de quince días 

naturales consecutivos y hasta por un plazo que no exceda de cien 

días naturales; 

 

f) a  j)  …………………………………………………………………………. 

 

Garantizar mediante las disposiciones reglamentarias y 

administrativas necesarias, todos aquellos lineamientos 

encaminados a establecer y preservar, de manera permanente y 

definitiva, el uso respectivo de su escudo de armas, sus colores y 

elementos de composición como imagen única para fines de 

comunicación social e imagen institucional del gobierno y la 

administración pública municipal, así como para su uso único y 

exclusivo en la decoración, identificación, distintivo y diseño de 

imagen en todos los bienes muebles e inmuebles del patrimonio 

municipal, formatos, papelería y documentación oficial. 

 

 

 

k) a s) ………………………………………………………………………….. 
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II   .................................................................................................................. 

 

III  ................................................................................................................. 

 

a)  .......................................................................................................... 

 

b)  Aprobar el proyecto de presupuesto de ingresos que deberá regir 

durante el ejercicio fiscal del año siguiente y enviarlo para su 

revisión y aprobación al Congreso del Estado, a más tardar el 30 de 

noviembre del año anterior al que se pretenda surta efectos; 

 

c) al n) ..................................................................................................... 

 

IV a X ............................................................................................................. 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

Artículo 35.- ……………………………………………………………………………... 

 

A. …………………………………………………………………………………….. 

 

I a V. ........................................................................................................ 

 

VI. Rendir el informe anual del Ayuntamiento en el mes de septiembre 

de cada año; 

 

VII a XIII. ................................................................................................. 

 

B. .................................................................................................................... 

 

ARTÍCULO 59.-  De la licencia o renuncia de los miembros del Ayuntamiento, 

conocerá este, la cual solamente será cuando exista causa justificada, misma 
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que corresponderá calificar al Ayuntamiento. 

 

Se considera causa justificada, entre otras: 

 

I.  Sea llamado para ejercer un empleo, cargo o comisión de la 

administración pública municipal, estatal o federal o en organismos 

autónomos, desconcentrados o descentralizados de cualquiera de los 

tres órdenes de gobierno; 

 

II.   Para enfrentar un proceso penal; 

 

III.   Por imposibilidad física o mental; o 

 

IV. Aquellas que sean consideradas por el Ayuntamiento como 

incompatibles al cargo. 

 

Una vez aprobada la licencia o renuncia del integrante el Ayuntamiento deberá 

llamarse de inmediato a su suplente para que rinda la protesta de Ley y se 

incorpore a los trabajos y comisiones de las que formaba parte el propietario. 

 

 

ARTÍCULO 60.- El Presidente Municipal podrá ausentarse del Municipio, 

sujetándose a las siguientes disposiciones: 

 

I.   Si la ausencia no excede de quince días naturales, los asuntos de mero 

trámite y aquellos que no admiten demora serán atendidos por el 

Secretario del Ayuntamiento, cumpliendo con las instrucciones del 

Presidente Municipal, pero no tendrá derecho de voto en las sesiones 

del Ayuntamiento; y 

 

II.   Si la ausencia es mayor de quince días naturales, sin exceder de treinta, 

el Presidente Municipal debe recabar previamente el permiso del 

Ayuntamiento y será suplido por algún funcionario de los mencionados 



“2017, CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 

 

Decreto Núm. 350 expedido por la LXXIV Legislatura 7 

en el artículo 92 de esta ley o un integrante del Ayuntamiento.  

 

 

La ausencia podrá ser, entre otras, por enfermedad, vacaciones, o las 

contempladas por la Ley. 

 

 

El Presidente Municipal podrá solicitar licencia por más de treinta días naturales 

sin exceder de sesenta, únicamente para atender cuestiones de salud personal, 

en cuyo caso será suplido por algún funcionario de los mencionados en el 

artículo 92 de esta ley o un integrante del Ayuntamiento.  

 

Además, el Presidente Municipal podrá solicitar licencia en su último año de 

gobierno por más de treinta días naturales sin exceder de cien, en cuyo caso 

será suplido por algún funcionario de los mencionados en el artículo 92 de esta 

ley o un integrante del Ayuntamiento.  

 

Los encargados del despacho a que se refiere esta fracción serán designados 

por el Ayuntamiento y tendrán todas las atribuciones que las disposiciones 

jurídicas dispongan para el Presidente Municipal. 

 

En el caso de licencia o ausencia definitiva o renuncia del Presidente Municipal, 

el Ayuntamiento, por acuerdo de la mayoría absoluta de sus integrantes, 

respetando el origen partidista, designará dentro de los miembros del 

Ayuntamiento, quien deba encargarse del despacho de la Presidencia Municipal 

con todas las atribuciones que las disposiciones jurídicas dispongan para el 

Presidente Municipal, hasta en tanto rinda protesta el Presidente Municipal 

Sustituto, que deberá ser designado por el Congreso del Estado. 

 

 

 

ARTÍCULO 123.- .................................................................................................. 
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I al V .............................................................................................................. 

 

VI. Proponer la creación, modificación o cambio de himnos y lemas del 

Municipio; 

 

VII al X ......................................................................................................... 

 

 

ARTÍCULO 175.- El Ayuntamiento deberá someter anualmente, al Congreso del 

Estado, para su examen y aprobación, su proyecto de Presupuesto de Ingresos, 

a más tardar el 30 de noviembre. De no realizarlo, el Congreso declarará 

aplicable para el siguiente ejercicio fiscal el que se encuentre en vigor, con las 

modificaciones que se estimen pertinentes, sin demérito de que dicho proyecto 

se apruebe posteriormente. 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

 

ARTÍCULO 227.  ………………………………………………………………………… 

 

l. …………………………………………………………………………………….. 

 

II. ……………………………………………………………………………………. 

 

III. ……………………………………………………………………………………. 

 

IV. ……………………………………………………………………………………. 

 

 

 

 

 

V. Informar a la comunidad del inicio del proceso de la consulta pública 
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especificando los principales cambios del Reglamento Municipal o la 

iniciativa del Reglamento. El aviso deberá ser publicado el Periódico 

Oficial, así mismo en dos de los diarios de mayor circulación en la 

entidad, durante 2-dos días consecutivos y deberá cumplir con un tamaño 

mínimo de un octavo de página. 

 

 

El aviso del inicio de la consulta pública también podrá hacerse en los 

medios electrónicos y redes sociales. 

 

 

Las iniciativas o reformas a los Reglamentos estarán disponibles para la 

consulta pública durante un plazo de 15-quince días hábiles como 

mínimo, en las oficinas de la autoridad municipal, así como en sus 

respectivos portales de internet, durante dicho plazo los interesados 

podrán presentar por escrito a las autoridades competentes, los 

planteamientos que consideren respecto de la iniciativa del Reglamento 

Municipal o reformas, los planteamientos deberán estar fundamentados y 

consignar domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

VI. ...................................................................................................................  

 

VII. ..................................................................................................................  

 

VIII. …………………………………………………………………………………...  

 

IX.  …………………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………….. 

 

 

 

TÍTULO DECIMO SEGUNDO 
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DEL COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

 

 

ARTÍCULO 229.- En el combate a la corrupción, los Municipios deberá de 

coordinarse y coadyuvar con el Sistema Estatal Anticorrupción, que  

concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, 

políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y 

sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como 

coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de 

recursos públicos en el ámbito municipal. 

 

 

ARTÍCULO 230.- Los municipios del Estado emitirán un Reglamento Municipal 

Anticorrupción, conforme a los principios de la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, de la Ley de Gobierno Municipal y de la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción para el Estado de Nuevo León; así mismo deberán contar con un 

Código de Ética y Conducta para los Servidores Públicos del Gobierno Municipal 

correspondiente, en el que se contengan los principios y valores que deberán 

observar los servidores públicos de ese Gobierno Municipal, el cual deberá ser 

aprobado por el Ayuntamiento y publicado en el Periódico Oficial del Estado y, 

en su caso, en la Gaceta Municipal correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO 231.- Los municipios difundirán de manera permanente entre sus 

servidores públicos, los principios y valores a que se refieren el artículo 5 de la 

Ley del Sistema estatal Anticorrupción y harán constar por escrito que la relación 

de los mismos les fue entregado a cada servidor público, lo cual deberá constar 

en su expediente laboral. 
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ARTÍCULO 232.- Los municipios realizarán capacitaciones frecuentes sobre 

anticorrupción y el Código de Ética y Conducta, debiendo reportarlas conforme a 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo 

León. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

  Primero.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de  su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

 Segundo.- Los Ayuntamientos que resultaron electos en el proceso electoral 

del año 2015, concluirán el día 30 de octubre de 2018. 

 

 

 Tercero.-  Los Ayuntamientos que resulten electos en el proceso electoral del 

año 2018, tendrán un periodo constitucional que iniciará el 31 de octubre de 2018 y 

concluirá el día 29 de septiembre de 2021. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiún días del mes de diciembre de dos 

mil diecisiete. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 

 

               PRIMERA SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

 

   DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ                     DIP. EVA PATRICIA SALAZAR 

                                                                                                     MARROQUÍN 


